RES. 87/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007568, Ent. N° 5831/18)

VISTO: el Oficio Nº 449/18 de fecha 19.12.18, remitido por la Junta Departamental  de Florida relacionado con el Decreto N° 44/18 por el cual se modifica la Ordenanza de Espectáculos Públicos del Departamento;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con la propuesta de la Dirección General de Hacienda, de modificar el Literal C) del Art. 5, del Decreto N° 12/1998, Ordenanza de Espectáculos Públicos para el Departamento de Florida, por Resolución Nº 11.546/2018 de fecha 1°.10.18, el Intendente  resolvió elevar a la Junta Departamental de Florida, a los efectos de la anuencia correspondiente, la iniciativa referida  en el siguiente proyecto de decreto:
-- Art. 1- Modifícase el Literal C) del Artículo 5 del Decreto N° 12/1998 el que quedará redactado de la siguiente forma:

c) Abonar el impuesto de acuerdo al siguiente detalle:

BAILES O PICNICS

· Con orquesta o discoteca del Departamento el equivalente a UR 3.
· Con orquesta o discoteca nacional de fuera del Departamento el equivalente a UR 6.

· Con orquesta o discoteca extranjera el equivalente a UR 10.

CARRERAS EN PISTAS, HIPODROMOS O SENDAS

· El equivalente a UR 2.por día.

CRIOLLAS

· El equivalente a UR 2 por día.

CINES

· El equivalente a cinco entradas de mayor precio por cada función de lunes a viernes.
· El equivalente a diez entradas de mayor precio por cada función en días sábados, domingos y feriados.

· No se procederá al cobro del impuesto cuando sea único cine en la localidad del caso.
TEATROS

· El equivalente a cinco entradas de mayor precio por cada función.

CALESITAS O AFINES

· El equivalente a UR 1 por día desde que se instalan hasta dejar el predio en las condiciones que corresponde.

CIRCOS

· El equivalente a UR 1 por día desde que se instalan hasta dejar el predio en las condiciones que corresponde.
 2) que la Junta Departamental de Florida por Decreto N° 44/18   de fecha 17.12.18, por mayoría de 17 en 31 Ediles, resolvió aprobar la iniciativa elevada por la Intendencia, ad referéndum del dictamen de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que lo dispuesto se ajusta a lo establecido el numeral 3 del artículo 273 y numeral 6 del artículo 297 de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de éste Cuerpo;
 3) que la presente modificación de recursos no altera el equilibrio presupuestal;
  
            ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Florida.
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